REGLAMENTO   CONCURSO PREMIO A LA FIDELIDAD

REGLAMENTO  DEL CONCURSO PARA OTORGAR PREMIOS A LA FIDELIDAD DE LOS ASOCIADOS DEL  FONDO DE EMPLEADOS AVVILLAS

ACUERDO No. 3 DE 2009
· OBJETIVO

Hacer un reconocimiento a aquellos asociados que permanecen en el tiempo afiliados al Fevi, por su fidelidad con el mismo.

· MONTO ASIGNADO:


$  12.000.000  para el año 2009  y el que asigne la Junta en cada período. 

· FECHAS DE REALIZACION DEL CONCURSO:
MARZO  30. JUNIO  30. OCTUBRE 30  Y DICIEMBRE 30 DE 2009.
REGLAMENTO:

LA JUNTA DIRECTIVA DE FEVI, en uso de sus facultades legales y Estatutarias  y,

CONSIDERANDO: 
· Que  es un propósito del FONDO DE EMPLEADOS AVVILLAS, FEVI,  dentro de su objeto social, estimular aquellos aspectos que contribuyan a   atender necesidades básicas que proporcionen mejoramiento en su calidad de vida y la de su grupo familiar,    reglamenta el CONCURSO PARA OTORGAR AUXILIOS COMO  RECONOCIMIENTO  A LA FIDELIDAD,  con la utilización de una partida presupuestal que anualmente la Junta definirá.

· Para el otorgamiento de estos premios,  se definen las siguientes condiciones:

ARTICULO 1º. OBJETIVO: Concurso  para el otorgamiento de Premios a la Fidelidad,  será considerado como un beneficio  que contribuye al bienestar de los Asociados del FEVI.

ARTICULO 2º. DEFINICION: El Concurso consiste en otorgar un número determinado de   auxilios, para lo  cual participan periódicamente todos los asociados vigentes a nivel nacional  que no hayan ganado ya el auxilio en el mismo año calendario.

ARTICULO 3º. RECURSOS. El monto asignado para otorgar estos auxilios será definido anualmente por la Junta como una partida presupuestal que afectará el gasto.

ARTICULO 4º. PERIODICIDAD DEL CONCURSO: El concurso para asignación de estos auxilios se hará cuatro  veces al año en marzo, junio, septiembre  y diciembre. 

   ARTICULO 5º.  PARTICIPANTES: Participan en cada trimestre todos los asociados    que lleven afiliados al momento de realización del concurso dos (2) años cumplidos cumplidos o mas continuos en el Fevi.

ARTICULO 6º.  ASIGNACION: Cada asociado podrá ganar solamente al año un auxilio. En caso de haber salido favorecido más de una vez  en el mismo año calendario,  solamente se le otorgará la primera vez. Si sale nuevamente favorecido ese auxilio se volverá a asignar entre quienes no han ganado en ese año.

ARTICULO 7º. NÚMERO Y MONTO DE LOS AUXILIOS: Se otorgaran en cada fecha 10 auxilios cada uno por valor de $300.000 para el año 2009. En adelante la Junta podrá modificar el número y valor según sea pertinente.

ARTICULO 8º. DESEMBOLSO: El desembolso del dinero se hará en efectivo  a la cuenta del asociado en la quincena  de realización del concurso.

ARTICULO 9º.  CONDICION ESPECÍFICA: Los asociados que ganan el auxilio deben estar vinculados al FEVI el día en que se realiza el desembolso. En caso de no estar afiliado el día del desembolso ese valor se acumulará para ser asignado adicionalmente a otro asociado en la siguiente fecha del concurso.

ARTICULO 10.  FORMA DE ASIGNACION: El otorgamiento de  los auxilios se hará de acuerdo a la antigüedad  de los  asociados  vigentes al FEVI que  al momento del Concurso hayan cumplido como mínimo 2 años continuos desde la fecha de afiliación al FEVI. La  asignación se realizará en la Gerencia del FEVI y  será invitado en cada Concurso a un miembro representante del Comité de Control Social y a un asociado,  también elegido al azar,  para que avale el concurso. 

	ANTIGÜEDAD EN EL FEVI
	OPORTUNIDAD DE PARTICIPAR

	2 Años hasta 5 Años
	1

	> De 5 Años hasta 10 Años 
	2

	> De 10 Años 
	3


ARTICULO 11º. PUBLICACION GANADORES: La Gerencia publicará después de cada Concurso a través de la pagina del Fevi o mail los ganadores de los auxilios.

ARTICULO 12º. MATERIAS NO REGULADAS: Las materias no reguladas en el presente reglamento, así como las dudas de interpretación, serán resueltas por la Junta Directiva con el voto favorable como mínimo de la mitad más uno de los miembros participantes.

ARTICULO 13º. El presente Reglamento rige a partir del día diecinueve (19)  de marzo de 2009
PRESIDENTE,

        

  SECRETARIO,

     LUIS ENRIQUE ROJAS RIVERA            JAIRO HERVER ESQUIVEL RAMOS
